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CAPÍTULO VII  -  JUNTA EJECUTIVA 
 

ARTÍCULO 17 
Composición y reuniones de la Junta Ejecutiva 

 
1) La Junta Ejecutiva se compondrá de ocho Miembros exportadores y ocho Miembros 
importadores, elegidos para cada año cafetero, de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 18.  Los Miembros representados en la Junta Ejecutiva podrán ser reelegidos. 
 
2) Cada uno de los Miembros representados en la Junta Ejecutiva designará un 
representante y, si así lo deseare, uno o más suplentes.  Cada Miembro representado en la 
Junta Ejecutiva podrá, además, designar uno o más asesores de su representante o suplentes. 
 
3) La Junta Ejecutiva tendrá un Presidente y un Vicepresidente, elegidos por el Consejo 
para cada año cafetero y que podrán ser reelegidos.  Los titulares de esos cargos no serán 
remunerados por la Organización.  El Presidente no tendrá derecho a voto en las reuniones de 
la Junta Ejecutiva, como tampoco lo tendrá el Vicepresidente cuando desempeñe las 
funciones de Presidente.  En esos casos ejercerán los derechos de voto del Miembro los 
correspondientes suplentes.  Por regla general, el Presidente y el Vicepresidente serán 
elegidos cada año cafetero entre los representantes del mismo sector de Miembros. 
 
4) La Junta Ejecutiva se reunirá por regla general en la sede de la Organización, pero 
podrá reunirse en cualquier otro lugar si el Consejo así lo decidiere por mayoría distribuida 
de dos tercios.  En caso de que el Consejo acepte la invitación de un Miembro para celebrar 
en el territorio de éste una serie de reuniones de la Junta Ejecutiva, serán de aplicación 
también las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 12 acerca de los períodos de sesiones del 
Consejo. 
 
5) El quórum necesario para adoptar decisiones en una reunión de la Junta Ejecutiva lo 
constituirá la presencia de más de la mitad del número de Miembros exportadores e 
importadores, respectivamente, elegidos para integrar la Junta Ejecutiva que representen por 
lo menos los dos tercios de los votos de cada sector.  Si a la hora fijada para iniciar una 
reunión de la Junta Ejecutiva no hubiere quórum, el Presidente aplazará el comienzo de la 
reunión por dos horas como mínimo.  Si tampoco hubiere quórum a la nueva hora fijada, el 
Presidente podrá aplazar otra vez el comienzo de la reunión por otras dos horas como 
mínimo.  Si tampoco hubiere quórum al final de ese nuevo aplazamiento, el quórum para 
adoptar decisiones estará constituido por la presencia de más de la mitad del número de 
Miembros exportadores e importadores, respectivamente, elegidos para integrar la Junta 
Ejecutiva que representen por lo menos la mitad de los votos de cada sector. 
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ARTÍCULO 18 
Elección de la Junta Ejecutiva 

 
1) Los Miembros exportadores e importadores que integren la Junta Ejecutiva serán 
elegidos en el Consejo por los Miembros exportadores e importadores de la Organización, 
respectivamente.  La elección dentro de cada sector se efectuará con arreglo a lo dispuesto en 
los siguientes párrafos del presente Artículo. 
 
2) Cada Miembro depositará a favor de un solo candidato todos los votos a que tenga 
derecho según las disposiciones del Artículo 13.  Un Miembro podrá depositar por otro 
candidato los votos que posea en virtud de las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 14. 
 
3) Los ocho candidatos que reciban el mayor número de votos resultarán elegidos; sin 
embargo, ningún candidato que reciba menos de 75 votos será elegido en la primera votación. 
 
4) En el caso de que, con arreglo a las disposiciones del párrafo 3 del presente Artículo, 
resulten elegidos menos de ocho candidatos en la primera votación, se efectuarán nuevas 
votaciones en las que sólo tendrán derecho a votar los Miembros que no hubieren votado por 
ninguno de los candidatos elegidos.  En cada nueva votación el número mínimo de votos 
requerido disminuirá sucesivamente en cinco unidades, hasta que resulten elegidos los ocho 
candidatos. 
 
5) Todo Miembro que no hubiere votado por uno de los Miembros elegidos, traspasará 
sus votos a uno de ellos, con sujeción a las disposiciones de los párrafos 6 y 7 del presente 
Artículo. 
 
6) Se considerará que un Miembro ha recibido el número de votos depositados a su favor 
en el momento de su elección y, además, el número de votos que se le traspasen, pero ningún 
Miembro elegido podrá obtener más de 499 votos en total. 
 
7) Si se registra que uno de los Miembros electos obtuvo más de 499 votos, los 
Miembros que hubieren votado o traspasado sus votos a favor de dicho Miembro electo se 
pondrán de acuerdo para que uno o varios le retiren sus votos y los traspasen o redistribuyan 
a favor de otro Miembro electo, de manera que ninguno de ellos reciba más de los 499 votos 
fijados como máximo. 
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ARTÍCULO 19 
Competencia de la Junta Ejecutiva 

 
1) La Junta Ejecutiva será responsable ante el Consejo y actuará bajo la dirección 
general de éste. 
 
2) El Consejo podrá delegar en la Junta Ejecutiva por mayoría distribuida de dos tercios, 
el ejercicio de la totalidad o parte de sus poderes, salvo los que se enumeran a continuación: 
 

a) la aprobación del Presupuesto Administrativo y la determinación de las 
contribuciones con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 24; 

b) la suspensión de los derechos de voto de un Miembro, prevista en el 
Artículo 42; 

c) la decisión de controversias, según lo previsto en el Artículo 42; 
d) el establecimiento de las condiciones de adhesión, con arreglo a lo dispuesto 

en el Artículo 46; 
e) la decisión de excluir a un Miembro, con base en las disposiciones del 

Artículo 50; 
f) la decisión acerca de la negociación de un nuevo Convenio según lo previsto 

en el Artículo 32, o la prórroga o terminación del presente Convenio, según lo 
previsto en el Artículo 52;  y 

g) la recomendación de enmiendas a los Miembros, según lo previsto en el 
Artículo 53. 

 
3) El Consejo podrá revocar en todo momento, por mayoría simple distribuida, 
cualesquiera de los poderes que hubiere delegado en la Junta Ejecutiva. 
 
4) La Junta Ejecutiva examinará el proyecto de Presupuesto Administrativo presentado 
por el Director Ejecutivo y lo someterá, con recomendaciones, a la aprobación del Consejo, 
preparará el plan anual de trabajo de la Organización, decidirá acerca de las cuestiones 
administrativas y financieras relativas al funcionamiento de la Organización, salvo las que 
quedan reservadas al Consejo en virtud del párrafo 2 de este Artículo, y examinará los 
proyectos y programas sobre asuntos cafeteros que habrán de ser presentados al Consejo para 
su aprobación.  La Junta Ejecutiva rendirá informe al Consejo. Las decisiones de la Junta 
Ejecutiva entrarán en vigor si no se reciben objeciones formuladas por algún Miembro del 
Consejo en el plazo de cinco días hábiles contados desde el informe de la Junta Ejecutiva, o 
de cinco días hábiles desde que se ponga en circulación el resumen de las decisiones 
adoptadas por la Junta Ejecutiva, si el Consejo no se hubiere reunido en el mismo mes que la 
Junta Ejecutiva. Ello no obstante, todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el Consejo 
contra cualquier decisión de la Junta Ejecutiva. 
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5) La Junta Ejecutiva podrá crear cuantas comisiones o grupos de trabajo estime 
necesario. 
 

ARTÍCULO 20 
Procedimiento de votación de la Junta Ejecutiva 

 
1) Cada Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a depositar el número de votos 
que haya recibido en virtud de lo dispuesto en los párrafos 6 y 7 del Artículo 18.  No se 
permitirá votar por delegación.  Ningún Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a 
dividir sus votos. 
 
2) Las decisiones de la Junta Ejecutiva serán adoptadas por la misma mayoría que se 
requeriría si las adoptase el Consejo. 


